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Bogotá D.C., Agosto 30 de 2022. 

 

Señor  

JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSITORIAMENTE 48 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JFK COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADO:  ARACELYS ARIAS VARGAS 

   GERARDO ARLEY VALLEJO RIOS 

   LUIS ALFONZO ZERPA GORRIN 

RADICADO:  11001400306620210156400 

ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de 

APODERADA GENERAL de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, me permito 

interponer Recurso de Reposición en contra del auto de fecha 26 DE AGOSTO DE 2022 

en los siguientes términos: 

  

1. El honorable despacho informó a través de auto de fecha 26 de Agosto de 2022, que 

el señor LUIS ALFONZO ZERPA GORRIN se notificó por conducta concluyente 

y ordenó correr traslado de las excepciones interpuestas por la Dra. CONSUELO 

SUAREZ GARCÍA. 

 

2. Se evidencia que la Dra. CONSUELO SUAREZ GARCÍA aportó poder como 

apoderada del señor GERARDO ARLEY VALLEJO RIOS, poder anexo en el 

escrito de contestación de demanda: 

 
 

3. Se realizó la validación de notificación del señor LUIS ALFONZO ZERPA 

GORRIN en el expediente, sin embargo no se logra evidenciar que el demandado 

haya realizado actuación alguna o documento que constituyera la notificación por 

conducta concluyente y, se evidencia que por parte de la suscrita apoderada no se 

ha logrado notificar positivamente al demandado, pues únicamente se evidencia 

que en la Certificación expedida por la empresa de mensajería enviada en el mes de 

Mayo de 2022, correspondiente a la notificación del Art. 8 del Decreto 806 de 2020 

que estaba vigente en ese momento, tiene como resultado positivo el envío y entrega 

al correo electrónico luiszerpa41@gmail.com sin embargo, no se certifica la 

apertura del mensaje: 

 



Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla 

Abogada- Especialista 

JFK Cooperativa Financiera 

 

 

Carrera 7 No. 34-22 Segundo Piso-Bogotá D.C. 

 Teléfono 7957795  Ext. 11116 

juridicobogota@jfk.com.co 

 

 
 

Por lo anterior, solicito al Juzgado que aclare si el señor LUIS ALFONZO 

ZERPA GORRIN se notificó personalmente a través del Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 el día 05 de Mayo de 2022 o si por el contrario existe otro documento idóneo 

que configure la notificación por conducta concluyente y que no haya sido 

entregado en el CD del expediente que el Juzgado entregó el día de hoy, 30 de 

Agosto de 2022, en las instalaciones del despacho. 

 

4. No se ha tenido como notificada a la señora ARACELYS ARIAS VARGAS, es 

decir que en el auto, el juzgado ha guardado silencio la notificación de ésta. 

 

5. Conforme no se ha trabado la litis, no es posible que el Juzgado ordene correr 

traslado de las excepciones interpuestas por la apoderada del señor GERARDO 

ARLEY VALLEJO RIOS, por lo que solicito se sirva reponer el presente auto, o 

en su defecto aclarar y corregir la forma de notificación del demandado LUIS 

ALFONZO ZERPA GORRIN, con la finalidad de evitar futuras nulidades y 

proceder con el descorre de las excepciones interpuestas. 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA  

T.P.  279.013 del Consejo Superior de la Judicatura  

C.C. 1.014.255.010 de Bogotá  

 



RECURSO DE REPOSICIÓN. RADICADO: 11001400306620210156400.

Ingrid Tatiana Saenz Escamilla <juridicobogota@jfk.com.co>
Mar 30/08/2022 15:05
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: aracelysa93@gmail.com <aracelysa93@gmail.com>;gerardoarley90@hotmail.com
<gerardoarley90@hotmail.com>;luiszerpa41@gmail.com <luiszerpa41@gmail.com>;cflorez70@ucatolica.edu.co
<cflorez70@ucatolica.edu.co>

Bogotá D.C., Agosto 30 de 2022
 

SZB – 1857
 

 
Señor,
JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSITORIAMENTE
48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.
E.                                S.                                   D.
 
REFERENCIA:                     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE:                   JFK COOPERATIVA FINANCIERA.
DEMANDADOS:                   ARACELYS ARIAS VARGAS
                                              GERARDO ARLEY VALLEJO RIOS

                                              LUIS ALFONZO ZERPA GORRIN

RADICADO:                         11001400306620210156400
ASUNTO:                              RECURSO DE REPOSICIÓN.
 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.255.010 y
Tarjeta Profesional No. 279.013 del C. S. de la J, actuando en calidad de APODERADA
GENERAL de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, con el respeto acostumbrado solicito se sirva dar
trámite al memorial adjunto.

-- 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente,

 
Ingrid Tatiana Sáenz Escamilla
Abogada Interna Zona Bogotá
Tel. (601) 795 77 95   Ext. 11116
juridicobogota@jfk.com.co

mailto:juridicobogota@jfk.com.co

